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Riohacha D. T. C., 14 de febrero de 2.022. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: SERVICES Y CONSULTING S.A.S. 

Demandada: CARMEN ROSARIO DÍAZ ÁLVAREZ  

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00029-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda ejecutiva 

de menor cuantía presentada por el abogado GUSTAVO SAÚL SOLANO 

FERNÁNDEZ, quien actúa en calidad de apoderado judicial del demandante 

SERVICES Y CONSULTING S.A.S., contra CARMEN ROSARIO DÍAZ ÁLVAREZ, 

junto a sus anexos, a la luz del artículo 82 y ss., del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2.020, avizora el despacho en la misma se pretende se libre 

mandamiento de pago por CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS (4.517.320) por concepto de intereses moratorios  

desde (Sic) “el 23 de agosto de 2.021 y la presentación de la demanda” es decir 

hasta el primero (1) de febrero de 2.022 y “Los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda, hasta que se 

satisfagan las pretensiones.” Es decir, desde el primero (1) de febrero de 2.022.  

 

De tal manera, que el demandante pretende se libre mandamiento 

ejecutivo por concepto de intereses moratorios con fechas que concurren, motivo 

por el cual este despacho solicita se aclaren las fechas desde y hasta cuando 

pretende se libre los intereses moratorios de la obligación que pretende ejecutar 

mediante el presente proceso. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de menor cuantía 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, en virtud de 

los parámetros establecidos en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos encontrados, so pena de rechazo de la demanda. 
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TERCERO: Téngase como apoderado judicial  de la sociedad demandante 

al abogado GUSTAVO SAÚL SOLANO FERNÁNDEZ, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía número 77.193.127 y tarjeta profesional número 126.094 

del C. S. de la J., en los términos del artículo 77 del C.G.P. 
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